
NÚM. (iS. MIÉRCOLES 6 DE JUNIO DE 1866. 100 MILÉSIMAS.

DE LA PBOVÍACIA DE LOOONO.
I Rectificaciones para el Boletín 
número 67, de 4 de Junio.

Sorteo de décimas.
Doüde dice eo Sesino de 30 de Mayo, 

debe decir de 3 de Judío.

Circular.

I Prevención lo, uúin. 1?, donde dice 
esclusivo, debe decir escluido.

' Núm. 2.* Donde dice arreglado en el 
, cual, debe decir arreglada en la cual.
I Núm. 3.° Donde dice esclusivos, de­

be decir escluidoá.
1 Sor leo de dceimaí.
Î Ea U combinación 19 de 20, tiene Ma­

tute eí üúiu. I. y debe ser el 2.
i Eú la 40 de 10, liene Sanlurdejo el 

DÚiií. 19, y debe ser el lO.
i Señalamiento de dias.
i DIA 3.
I Donde dice llerraoiellur, debe decir 

flerratneiluri.

I PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PARTE OFICIAL
---------------------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y sú augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
fie LA PROVINCIA fifi LOGROÑO.

NUMERO 469.
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

ÍÜBLIGA DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Los Maestros de primera 
enseñanza deben tener pre­
sente que habiendo variado el 
cómputo del año económico, 
ha sufrido igual variación el 
ejercicio de los presupuestos 
municipales, á les que están 
sujetos en un todo los de gas­
tos de sus respectivas escue­
las. Por la misma razon y por 
lo que ya se ha hecho en los 
dos últimos años, deben saber 
estos y las Juntas locales que 
antes del 15 de Mayo tienen 
que obrar por duplicado y con 
informe en poder de la^ Junta 
provincial los citados presu­
puestos del material, en la 
forma prescrita en la Real ór- 
den de 29 de Noviembre de 
1858.

Y como á pesar de esto sea ! 
en corto número los que hasta j 
la fecha se han remitido, se ■ 
previene á ios que todavía no ; 
lo han verificado, que si para ’ 
el dia 12 del próximo Junio ‘ 
no lo ejecutan, se exigirá la ■ 
debida responsabilidad á los 
maestros ó Presidentes de las 
Juntas locales que sean causa 
del retraso de este servicio. ¡

Logroño 30 de Mayo de. 
1866. El Gobernador Presi- j 
dente, Antonio de Quevedo y ¡ 
Donts.—El Secretario^ Gavino ‘ 
Fernandez. ¡

' IIMSHKIO DE LA (lüBERYAClü V

' DOÑ.A ISABEL li, 
t

' Por la gracia de Dios y la CoQstituciou, 
' Rema de las Espaúas. A todos los que 

I las presenten vieieu y enlendi-reh, sabed.* 
qu ■ las Cr i lea ban decretado y N\ s sau- 

j Clonado lo siguñ-nte:
I .Articulo 1.*^ Los ediclore.s lesponsa- 
' bies de que trata el articulo li de la ley 

de Impreula vigeoie no pouran continuar 
siéodulu desde el aioinenio eu que contra 
ellos se dicte auto de prisión por alguno 

' de los delitos contra la religión, el Rey ó 
la Real familia, comprendidos en los nú- 

. meros 1.’ y 2.” del art. 24 y en el art 
' 27 de la misma ley.
i Art. 2.® El que injuriare gravemente 
' por medio de la imprenta á cualquiera 
i de los Cuerpos Colegislad. ie*, o á alguna 
I de sus comisiones ó entidades colectivas, 

será castigado con las penas de prisión 
; correccional en su grado medio, a prisión 

menor en igual grado y mulla de 20 á 
200 duros, y podrá sjr perseguido de 
oficio ante los Tribunales ordinarios.

No se comete delito de injuria exami­
nando ó censurando los actos y acuerdos 
de los Cuerpos Colegisladores y los de 
sus comisiones y entidades colectivas.

Art. 3.® El que injurie gravemenie ó 
calumnie á an Senador o Diputado por 
las opiniones manifestadas en el Senado 
ó en el Congreso, ó a los Ministros de la 
Corona ú otra Autoridad ron motivo del 
ejercicio de sus cargos, puede ser perse- 
gido de oficio ante los Tribunales ordina­
rios. y será castigado pur el delito de 
calumnia con las penas establecidas en el 
art. 376 del Código penal, y por el de 
injuria con las señalada.^ en el párrafo 
primero del art. 3ál del mismo Código.

Las injurias A que »6 refiere el segundo

párrafo del art. 381 se castigarán con la 
pena comprendida en el mismo, y solo 
podrán pers gnirse á iuslancia de parte.

Son aplicable.-! á los delitos de 
que trata este artículo las disposiciones 
consignadas en los artículos 378 y 383 
dei Codigo penal.

Art. 4/ Igualmente se perseguirán 
como delitos comunes los que se cometan 
en escritos que tiendan manifiestamente 
á relajar la lidelidad y disciplina de la 
fuerza armada, de algún modo que no 
esté previsto en las leyes militares, y 
serán castigados con la multa comprendi­
da en el art. 33 de la ley de Impienla.

Art. 5.* El art. 10, párrafo primero 
de la ley (*e Imprenta, se entenderá re- 

, dudado en los términos siguientes: Todo 
periódico deberá tener un edictor del 
estado seglar, que estampará su firma al 
pié de cada numero, y que será siempre 
responsable de cuaiilo en él se publique, 
lo mismo ante los Tribunales ordinarios 
que ante el Jurado. El autor será tam­
bién responsable cuando aparezca su fir­
ma al pié del articulo impreso.

Art. tí * Queda suprimido el art. 19 
de la ley de Imprenta.

Alt. 7.® El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de los efectos de esta ley en la 
próxima legislatura, y propondrá las re­
formas que la experiencia baya hecho 
necesarias.

Por Unto:
Mandamos á todos tos Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au­
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni­
dad que sean, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas 'US paries.

Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—YO LA REI­
NA.- El Ministro de la Gobernación, 
—José de Posada Herrera.

REAL ORDEN.

Administración local.—Negociado 4.® 
—Quintas.—Pasado á informe de las 
Secciones de Guerra y Gobern icion del 
Consejo de Estado el expediente promo­
vido por el Capitan general de Cataluña 
en reclamación del ingreso en Caja de 
Miguel Roiná y Bessá, quinto por el cupo 
de Barcelona en el remplazo de 1856, con 
motivo de haber desertado su sustituto 
Francisco Palau, dichas Secciones bao 
emíiido el diclámen siguiente: , 

íExemo. Sr : Estas Secciones han exa­
minado el expediente promovido en vir­
tud de consulta del Gobernador de la pro­
vincia sobre la rec'amaí ioo que le hizo el 
Capitan general de Cataluúa en 19 de 
Enero de 1865 para que ingresase en 
caja el quinto por el cur*o de Barcelona 
para e! reemplazo de 1856 Miguel Romá 
y Bes.sá, con motivo de haber desertado 
su sustituto en 21 de Setiembre de dicho 
aúo á los ocho días de su udmision y b«- 

j berse hecho la sustitución presentando 
I documentos falsos;

En atención à lo que del mismo expe­
diente resulta:

Vista la Real órden circular de 20 de 
Mayo de 1858, (iietada con el objeto de 
evitar las falsificaciones y fraudes que 
pudieran cometerse para que fuesen ad­
mitidos como sustitutos tos que no tuvie­
ran las Circunstancias exigidas por la ley, 

/ y previniendo las formalidades que debían 
observarse por los Consejos provincia- 

, les para la instrucción de los expedícnlei 
1 de sustitución; mandando por último que 
¡ sin perjuicio de admitirse en caja el sus­

tituto, siguiera su curso el expediente 
para la comprobación de los documentos 
presentados, y si terminada su instrucción 
resultase que el suslitulo no reunía los 
requisitos necesarios, se declarase nula 
la sustitución, llamáudoal sustituido para 
que cubra su plaza y pasando los antece­
dentes al Juzgado de primera instancia 
que corresponda, para que proceda á lo 
que hubiere lugar en justicia:

Vista la Real órden circular de 11 de 
Noviembre de 1862, por la que se mandó, 
que en caso de deserción de un sustituto, 
quedara sin cubiir y condeuada la plaza 
en el ejército, cuando el sustituido corres­
ponda á un sorteo del que hayau pasado 
los tres años de responsabilidad que fija 
la ley al ser llamado al servicio:

Considerando que sí bien la Autoridad 
militar estuvo en su lugar al conocer y 
sentenciar en Consejo de (íuerra al susti­
tuto de que se trata por el delito de 
deserción, no estaba en sus atribuciones 
el comprender en dicha sentencia la nuli­
dad de la sustitución, puesto que el únice 
competente para resolver sobre este par­
ticular era el Consejo provincial, según lo 
dispuesto en la citada Real órden circular 
de 20 de Mayo de 1858:

Cosiderando que siendo incompetente 
el Consejo de Guerra para declarar la 
la nulidad de dicha suslitucTO, no puede 
apoyarse en su sentencia para reclamar 
el ingreso en caja del sustituido por el solo 
hecho de haber declarado en la misma la 
nulidad de la sustitución:

Considerando que al citado Miguel Ro­
má y Bessá tocó la suerte de soldado en 
el sorteo celebrado en Barcelona jiara el 
reemplazo de 1856, y que para cubrir su 
plaza presentó un sustituto, quien admitido 
en caja deserto en 24 de Setiembre del 
mismo año, no habiéndose llamado al 
sustituido para que sirviese dicha plaza 
hasta el 19 de Enero de 1865, según 
comunicación dirigida por el Capitan ge­
neral de Cataluña al Consejo provincial, 
trascurriendo por tanto más den neve años 
desde que tuvo efecto la deserción dé su 
sustituto:

La Sección opina que el caso que moti­
va esta consulta se halla comprendido en 
la citada Real órden circular de 14 de 
Noviembre de 1862, y que por tanto debe 
auedar sin cubrirse en eí ejército la plaza 

e que se trata, deciaraodo que el citado



Miguel Romá y, Bessá. estA exento de 
responsabilidad por el solo hecho de la 
deserción de su suslilulo, y mandando 
que se remita el expediente al Consejo 
provincial para que resuelva sobre la 
nulidad de la sustiiueion y pase los ante­
cedentes à los Tribunales de luslicia para 
la responsabilidad a que haya luga''.

Y habiendo tenido à bien la Reina 
(q D g.) resolver de coroformidad con 
lu propuesto en el preinserto di támen, 
y mandar que 'esta resolución sirva de 
regla general en casos analogo'-, de Real 
orden lo digo á V. S. para los efecto» 
correspondientes. Oios guarde A V.^ 
muchos anos. Madrid 1 ? de Mayo de 1866. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Instrucción pública — Priraera 
enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con el dictá- 
men del Real C onsejo de Instrucción pú­
blica, la tteina (q. 1). g) ha tenido à 
bien aprobar la creación y sostenimiento 
de una Escuela de niños en Villanueva de 
Cameros, provincia de Logroño, con los 
6.000 escudos que ha producido la sus- 
cricion abiejta al efecto por D. Juan Ra­
món Màitioez; disponiendo al propio tiem­
po que se den las gracias en >u Real nom­
bre al iniciador del pensamiento y à los 
que haií contribuido à realizarlo, y que se 
haga público por medio de la Gaceta de 
Madrid este rasgo de celo y desprendimien­
to en favor de la primera enseñanza.

Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 23 de .Mayo de 1866 —Vega 
de Armijo. -Sr. Director general de 
Instrucción pública.

2
NUMERO 464.

Alcaldía Constitucional de Es-
pinosa de los Monteros

Se hallan vacantes dos plazas i 
de Médicos-Cirujanos de I / clase t 
titulares de esta villa de Espinosa 
de los Monteros, doladas con 40Ó 
escudos anuales cada una, pagados 
por trimestres de los fondos mu­
nicipales, por la asistencia del 
número de familias pobres de este 
distrito, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Heglamento 
dé 9 de de Noviembre de 1864. 
Los pTetendientes dirijirán al Al­
calde Presidente del Ayuntamiento 
sus solicitudes y relaciones de 
mérito documentadas, en el tér­
mino de 50 dias á contar desde lá 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; debiendo ad­
vertir á los aspirantes, que en esta 
villa se hace un gran mercado se­
manal, y que con tal motivo tie­
nen muchas consultas los Médi­
cos-Cirujanos y muchas apelacio­
nes por no haberlos en ninguno 
de los distritos inmediatos, los 
que podrán ajustarse por medio 
de igualas con ios vecinos acomo­
dados de esta villa.

Espinosa de los Monteros 24 de 
Mayo de 18G6.— El A'calde, Ci­
priano Sanlana.

NUMIRO 459.

universidad Literaria 
DE ZAKAGOZI.

El limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 7 del actual, 
me remite el siguiente anuncio.

«Están \acantis en ios Institutos de2.* 
clase (le Malaga y Zaragoza, las cátedras 
de Química aplicada á las arles, las cua­
les han de proveerse por concurso con ar- 
reg I) al articulo 208 de laky de Instruc­
ción pública. — Los aspirantes dirigirán 
sus .soliciluiie.s documentadas en el térmi­
no de 1res meses á contar desde la publi­
cación de este anuncio en la Gacela, por 
el conduelo que determina el articulo 40 
del Reglamento de 1 ® < e Mavode 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oíiciale.s de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario pa­
ra que llegue à noticia de los iiileresaúos.

Zaragoza 22 de Mayo de 1866.—El 
Rector, Jacobo (le Olleta.

NUMERO 460.

El limo. Sr. Director g'in ral d^ Ins­
trucción pública con fecha 7 del actual, 
me remite el siguiente anuncio.

I «Están vacantes en los Institutos de 2.“

clase de Oviedo y Jerez de la Frontera, 
la.s cátedras de Nociones de Historia na­
tural, V además en el 1.’ la de Elemen­
tos de Física y Ni cienes de Química, l s 
cuales han dt proveerse por concurso con 
arreglo al artículo 208 de la ley de Ins­
trucción pública. —Los aspirantes dirigi­
rán sus solicitudes documentadas en el 
término de tres meses a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
por el conducto que determina el artículo 
40 del Reglaraeulo de l.“ de Mayo de 
1864 »

Lo que he dispuesto-e inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
compn nde este Dislrtlo Universitario para 
que llegue à noticia ríe los interesados.

Zaragoza 19’ ríe Mayo de 1866, —11 
Redor Jacobo de Olleta.

NUMERO 472.
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de üteiza, provincia, de Navarra, 
partido judicial de Estella.

Hace saber; que á la hora de las once 
de la mañana del dia seis de Junio proxi­
mo, sacará en pública subasta por pri- 

¡ mera y últifua candela, en su Sala de se- 
siones, el número de cien arrobas de 

1 lana churra poco masó menos, que tiene 
i à su disposición del esquilo de este año, 
J bajo el precio y condiciones que se harán 

presentes en el acto.
Oleiza 25 de Mayo de 1866.—El Al­

calde constitucional, José Hermosos.

NUMERO 475.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Los señores Alcaldes de los pueblos cabezas de partido de esta provincia, concretándose á su respectiva localidad, re­

mitirán á este Gobierno à vuelta de correo sin falta alguna, tres estados en los que se expresen el coste y producto de una ca­
beza de ganado lanar, cabrío y cerda con los demás extremos comprendidos en los modelos que à continuación se insertan.

Encar<"0 á las mencionadas Autoridades la mayor exactitud en el cumplimiento de este servicio, que deberán terminar 
para la época que se señala, pues de lo contrario me veré en el caso de apricarles las penas coercitivas correspondientes.

Logroño 30 de Mayo de 1866. —Antonio de Qnevedo y Donis.

Núm. 1.

PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE

GUAURO del precio medio y producto del ganado lanar.

Clasificación 

del ganado laoar 

según su edad.

DESTINADO Á GRANJERIA. DESTINADOS AL CONSi MO.

Precio 
medio dé una 

cabeza.

Escudos.

6.1.408 
de 

manutención.

E'soudos. (1)

Producto 
bruli»

Escudos. (2)

Producto 
neto.

Escudos (5)

Precio 
medio de una 

cabeza.

Escudos.

f*eso medio <lc una 
cabeza.

Precio tie la carne en
Escudos.

EN VIVO. • N C.XNAL.__

Libra. Kilogramo.Libras. Kilógs. Libras. Ki ógs.

Hasta 6 meses..

De un año.. . ■

De dos años. . .

De tres años..

De más de 3 años

......... -ill ■

■ ?!

(t) En los gastos de manutención se incluirá el coste de los pastos los salarios de los pastores y los demás desembol­
sos que origine el alimento y conservación de ios ganados.

(2) Para fijar el producto bruto debe tenerse presente el valor de las lanas, pieles, leche, crías, estiércoles, etc. etc.
(3) El producto neto es el sobrante .que resulta deducidos del producto bruto los gastos dfi manutención.



3 
Núm. 2.

«ROTIBCIA DE L0OP.01I0 PARTI» JUDICIAL DE
CUADRO del precio oiedio y producto del ganado cabrío.

Escudos.

' CLASES

de .

ganado cabrío.

DESTINADO A GRANJEFÍA.

Precio medio 
de 

una cabeza

Escudos.

1 
i

Gastos 
de 

manutención

Escud s. (')

i

Producto 
bruto.

y scudos (■) 
__________

'^rn duelo 
nelo

/y.v iidus. (’)

' Macho cabrío ....

Cabra .

’ Cabrito........ . 1

Precio medio 
de 

una cabeza.

DESTINADO AL CONSUMO.

PESO MEDIO DE UNA CABEZA. PRECIO

EN VIVO. EN CANAL. DE LA CARNE EN ESCUDOS.

Libras, Kilógs Libras. Kilógs. Libra Kilogramos.

En ios - gastos de manutención se incluirá el coste dé los pastos, los salarios de los pastores y los demás desem­
bolsos que origine el alimento y conservación de les ganados.

(2) Para fijar el producto bruto, debe tenerse en cuenta el valor de la leche, crias, 'S-eles, estiércoles, etc , etc.
(3) El producto neto es el sobrante que resulta deducidos del producto bruto los gastos de manutención.

NÚM. 3.

PBOVIXCU DE LOGROÑO. PARTIDO JIDKIAL DE

CUADRO DEL PRECIO MEDIO Y DEL PRODUCTO DEL GANADO DE CERDA.

DESTINADO AL CONSUMO.DESTINADO A GRANGERIA
oa

CL VSES 

áe

GANADO DE CERDA.

Precio 
medio de 
una. cabe­

za.

Escudos.

fiJ
Gastos 

de manu- ' 
tención.

Escudos

(2)

Producto 
bruto.

Escudos.

Berraco. . . . ■ 
Cerdo mayor.. . . 
De un año. . . .
Cerda id. id. ...
Cerdo menor.. . .
De un año. . . .
Cerda id.................
Lechen. ,. ’ . . .j

(3)

Escudos

Pro uclo

i.elo,

Pn cío 
medio de 
una cabe­

za.

Escudos.

PESO MEDIO DE UNA CABEZA. PKECIO EN ESCUDOS 
DE LA CARNE EN FRESCO. ID. ID. DE LA SALADA.

EN VIVO.

Libras. Kilgs.

EN CANAL. TOCINO. JAMON. TOOINO. JAMON.

Libras. Kilgs. Libras. Kügs. Libras. Kilgs. Libras. Kilgs. Libras. Kilgs.

(2)

En los gastos de manutención se incluirán también los sálaf-os de los pastores y los demás gastos que origine la conservación de esta especie de ganado.
Para fijar el producto bruto, se tendrá en cuenta el aumento del valor que se obtiene anualmente en las cabezas destinadas al cuchillo, y el rendimiento de las

destinadas á granjeria, por razon de las crias, estiércoles, etc. etc.
(3) El producto neto es el sobrante que resulta, deducidos del producto bruto los gastos de manutención.

NUMERO 478.

TESORERIA
BE HACIENDA PUBLICA DE LA

VINCI.4 DE LOGROÑO,
PBO-

En el día de hoy se abre el pago 
para satisfacer á la clase pasiva la 
tnensualidad de Abril último. 

Logroño 4 de Junio de' 1866.
■^Luciano Armas.

NUMERO 458.
D. Benito Senao, Jue? de primera ins­

tancia del prirlido de ( erveradel rio Al­
bania.

Al Sr Gobernador uiyí! de esta pro­
vincia, hago saber: quo en cansa que .es-
tov instruyendo sobre lesioms graves y 
de peligro inferidas á Venancio Alfaro, de 

í e.«ta vecindad, en la larde del 'einliuno , r , , , r \ ■
del actual, he acordado la prisión deGre- * curen la captura del citaco Gregorio, si 

! gorioGil y Zapatero (a) Hiu vo, íollero, ' se presentase o fuere babiao eo sus res-

I natural de esta villa, sin que haya podi- 
■ 00 ser habido y la espediuion de exhortos 
para conseguirla, ulo de los cuales es el 
pruâenle, por el cual, de parle de S. M. 
la Reina nuestra señora (q. D g.) requie­
ro á dicho Sr. Goberuador y de la mia le 
ruego, queen su cumplimiento disponga 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, dando las órdenes necesarias a 
los Alcaldes y nemás funcionarios de su 

I dependencia en la misma, para que pro- 
t Ir, nirxtnrn /loi píIarln ilrPiTArin ci 

peclivos pueblos ó jurisdicciones, y su 
remisión con la debida seguridad áeste 
Juzgado, á cuyo fin se insertan à conti­
nuación las señas del mismo, obligándo­
me al tanto en casos semejantes.

Dado en Cervera del rio Alhama á 
veintitrés de Mayo de mil ochocientos se­
senta y seis.—Benito *6030.—Por su 
mandado, Pedro Vidal Garcia.

Señas personales del reo.
Edad 26 anos, estatura regular, pelo 

castaño algo oscuro, ojos garzos, nariz re-



guiar, barba clara, cara regular, color 
trigueño.

Id. particulares.
Bizco; se ignora las ropas que viste.

D Francisco .Molira Vozmediaiio, Jmz 
tie primera instancia de Arnedo y su 
partido.

Hago saber.- que eo las diligencias de

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Contribuciones traslada á esta Administración, la Real órden siguiente;

El Exemo. Sr. xMinistro de Hacienda ha comnnicailn á psta Dirección general en fecha 27 de Julio próximo pasado, la Real ór­
den siguienle.—Exemo. Sr.—La Reina (q. D. g.) .«n vista del expediente instruido à instancia de los médicos y cirijanos de Va­
lencia, tíu solicitud de que se les pase para contribuir al Subsidio'Industrial a la tarifa especial de profesiones; y considerando 
que establecida dicha tarifa para lo.s Abogados, Procuradores y deiná- Agentes cuiialé.s, con ol jdo de subordinar los conceptos 
en que puedan clasificarse las profesiones á que el impuesto alcanza, no solamente es conveniente que los citados médicos-ciru­
janos pasen à dicha tarifa, siu» todos los demAs «¡ue en el órden ge'árquico estén considerados como profesores, tales como los 
farmacéuticos, cirujanos, romanci-slas, dentistas y oculislas, los arquíleclos, agrimensores y tasadores de lierra.s- S. M. de con­
formidad con lo propues o por esa Dirección general se ha servido disponer que las referidas das s pasen á formar parlé*de la ci­
tada tarifa de profesiones con la misma cuota que respectivamente satisfacen en el día, eo la forma que sigue

Base de población.

Arquitectos...............................
Boticarios y farmacé ticos 
Médicos ó .Médicos cirujanos . 
Dentistas oculi4as  
Cirujanos, Romancistas, Coma­

drones V Sangradores. .

Sin base de población.

Ta.sadores de tierras, alhajas, géneros y efectos. .
Agrimensores, aunque no ejerzan todo el año. . . ,

Escudos mis.
33, »
14, )>

La qne se inserta en el presente Boletín á fin de que llegue á conocimiento de los señores Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos, para que al confeccionar las matriculas que han de rejir en el año próximo 
de 1866 á 1867, coloquen en la tarifa especial de profesiones á las clases á que se refiere la preinserta Real 
órden. Logroño 29 de Mayo de 1866.—El Administrador, José Meana.

Hallándose concluido el repar­
timiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito muni­
cipal, pj^ra el año económico de 
1866 á 67, se espone al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de cinco dias para 
los efectos que previene la ley.

San Asensio 20 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Angel Blanco. 

de la contribue ou de ¡nmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
para el año económro de 1866 á 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Sanlurde 29 de Mayo de 1866."El 
A'calde, Enrique Villanueva

Hallándose concluido el repartimienio 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este Distrito municipal 
para el año económico de 1866 á 1867, 
se expone al publico en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de cuatro dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean , 
convenientes.

Nieva de Cameros 28 de Mayo de 
4866 s^Ël Alçalde, tíeoito Izquierdo. ,

abiüteS'talo de María Cano y Bretón, na­
tural de Tudelilla y vecina del Villar, 
viuda I n primeras nupcias de Amonio 
Ortega, y en segundas de Juan García, 
fallecido con fecha cinco de Junio del año 
último, tengo acordiido ILimar á los que 
se cr^an con derecho á heredarla, para 
que comparezcan en este Juzgado deiitro 
del término de tren.la días, desde la frcha í 

I de la Ilación de edicios en dichos pue- » 
i Idos, « sta ciudad y Boletín de la hovin- ’

NUMERO 471.

Madrid. 1.\ _ V__ 5.* 4* 5.* 6 “ r •
• i 8.*

Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis. Eseds. mis.

80,800 79,300 57,200 44,400 36,200 29,200 21, » 1'4, » 11.700
80.800 77,500 57,Í00 44.400 36,200 29,200 21, » 14, )» 11 700
80,800 77,500 57,200 44,400 36,200 . 29,200 21, » 14, » 11JOO
48,800 4,400 56,200 29,200 2i, » 14, • 11,700 8,200 7, >

16,700 15,200 11 700 9,400 8,400 7, » 5,900 4.700 5,500

Udl audose cuucluido ti reparlimieulo 
de la üuíitnbuciuu de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este dislrilo municipal, I 
para el año económico de i lS6 á 1867, i 
se expone al público en la Secretaria de 
Ayuíiiamienio por lérmiuo de cuatro días, 
para que los contriüuyeutes comprendidos 
eo él pue Jan pasar acole arsedo sus cuo­
tas y hacer las reclamac.oues que crean 
convenientes.

Viniegia de Arriba 28 de Mayo de 
1866.r:zEl Alcalde, Tomás Lázaro

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este Oislrilo municipal 
para el año económico de 1866 á 181)7, 
se expone al púulico en la óecreiana de ¡ 
Ayuntamiento por léiminode seis dias, í 
para que luscoutribuyeules comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse desús cuo- , 
las y hacer las reclamaciones quo crean ' 
conveuienies.

Cuzcurriliila 1.° de Junio de 1866.= 
El Akalde, Luciano Gosautes.

Hallándose terminado el repailimienlo 
fcd la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el año ecouomico de 1866 á 18t)7, 
se expone al publico en la decretaría de J 
Ayuntamiento por térmico de seis oias, । 
para que los contribuyentes comprt n.'idos ' 
en él puedan pasar á enlerarsií de sus cuo- 
Áas y hacer las rec'amaciones que crean ■

l'erminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul­
tivo y ganadería de esta villa, pa­
ra el año económico de 1866 á 
1867, se anuncia al público para 
conocimiento de ios contribuyen­
tes, á fin de que en el término de 
cuatro días puedan reclamar si se 
creen perjuaicados.

La Santa 29 de Mayo de 1866. 
—ElAlcalde, Francisco Domín­
guez.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución de in­
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, para el año 
económico de 1866 á 1867, se ex­
pone al publico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contribu­
yentes comprendidos en él pue­
dan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Villanueva de Cameros 29 de 
Mayo 1866. —El Alcalde, Juan 
Ramón Muñoz.

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo1 apoüvenienles. 

í** 1866 = ! y ganadería je es'e distrito muoicipab
¡ El Alcalde, Andrés Garvia. ( parg d ecooóoaico de 1866 à 1867,

ci«, en conformidad á lo dispuesto para ’ se expone al público en la Secretaría de 
...... ------------- Ayuntamiento por término de cuatro días

para que los cootribuyentes comprendidos 
,_____________ I él puedau pasar á enterarse de sus cuo-
Dado en Arnedo à veinle y dos de Fe- i 9«« «ean

• I VX/IJ V ”ll itj 11

casos idénticos en el artículo trescientos
sesenta y ocho y siguientes de la ley de
enjuiciamiento civil.

brero de mil ochocientos sesenta y seis.! Galbarrulïlde Junio de 1866.-~.EI 
—Francisco iMolina Vozmediano.—Por Alcalde, Joaquin Baraona.
su mandado, Pedro Moreno.

Alcalde. Joaquin Baraona.

I El repartimiento déla contribo- 
I cion territorial de esta villa, gíra- 
: do para el año económico próxi- 
j mo venidero, se halla de manifies- 
I lo en la Secretaria de este Ayunta­

miento por término de cuatro dias 
á fin de que los contribuyentes en 
el comprendidos, puedan exami­
narlo y esperar las reclamaciones 

I que les convenga dentro de dicho 
término.

Manzanares de Rloja 27 de Ma­
yo de 1866.—El Alcalde, Manuel 
Martinez.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 à 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Foncéa 20 de xMayode 1866.— 
—El Alcalde, Manuel Varona.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial de esta villa, correspondien­
te al año económico de 1866 á 
1867, se anuncia en el Boletín ofi­
cial de esta provincia, á fin de que 
los contribuyentes en él inscritos, 
puedan hacer las reclamaciones 
que creyeren convenientes, en el 
término decincodias, á cuyo efec­
to se halla de manifiesto en la Se­
cretaría de este municipio.

Villar de Torre 2o de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Fermin Gar­
cía.

HutláDílosc concluido el repártimieoto 
de la coolribucioD d« iomuebles, cultivo 
y tanadería de este distrito mouicipai, 
para el año eaonómico de 1866 á 18‘)7* 
se expone al público eu la Secretaría de 
AyuntamieLtü por lérmiuo de cuatio dias 
para que los conlribuyentes compresdidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo- 
lós y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes

San Ritman de Cameros 26 de Mayo 
de 1866.«»El Alcalde, Eusebio Tejada.

Hallándose coucliiido el repartimiento 
de la contribucion de inmuebles, culliv, 
y ganadería de esle distrito municipal, 
para el año económico de 1866 á 1867, 
se expone al público en la Secretaría dé 
Ayuntamienlo por término de seis dias 
para que los conlribuyentes comprendido- 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuoo 
la.s y hacer las reclamaciones que crean 
convenienies.

Torrecilla sobre Alesanco 22 deMayo 
de 1866.=EI Alcalde, Antonino Martínez. 
—El Secretario, Vicente Llerena.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Secre­
taría de Ayuntamiento.

Cañas 4 de Junio de 1866.— 
El Alcalde, Enrique Perez.

LOGROÑO; IMP. DE BUZ.


